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Desarticuladas dos bandas familiares dedicadas
al microtráfico de drogas en Longaví

Detectives de la
Brigada Antinarcóti-
cos (Briant) de la PDI
Linares, en investiga-
ción encabezada por
la Fiscalía Local de
esta ciudad, llevaron a
cabo un proceso inves-
tigativo por infracción
a la Ley 20.000 al in-
terior de la población
Los Conquistadores,
San Sebastián y sector
Paine de la comuna de
Longaví, en base a in-
formación entregada al
fono Denuncia Seguro
(*4242) de la Subse-
cretaría de Prevención
del Delito.

Se trata de dos clanes
familiares dedicados a
la comercialización de
drogas. En el cumpli-
miento de las órdenes
de entrada y registro a

los diferentes inmue-
bles utilizados por esta
estructura, se logró in-
cautar evidencias cri-
minalísticas como 180
gramos clorhidrato de
cocaína, 70 gramos de
cannabis procesada,
plantas del género can-
nabis en crecimiento,
armas de aire compri-
mido que simulaban
ser reales -una tipo su-
bametralladora-, mu-
nición calibre 12 y 9
milímetros, dinero en
efectivo, equipos te-
lefónicos y elementos
para la dosificación.

Jaime Troncoso,
vocero de la Fiscalía
Regional del Maule,
señaló que "se trata
de una organización
criminal que se está
investigando desde

aproximadamente oc-
tubre del año pasado
por parte de la Fiscalía
de Linares y que es-
taba operando en tres
villas o tres sectores de
la comuna de Longaví.
Es una diligencia que
parte por una denuncia
anónima y donde gra-
cias al trabajo solicita-
do a ejecutar a la Poli-
cía de Investigaciones,
por parte del Ministe-
rio Público, se logra
la detención de estas
ocho personas, cinco
de ellas mujeres. Todas
fueron formalizadas de
cargos, quedando con
diversas medidas cau-
telares por los delitos
de microtráfico y una
de ellas por porte ile-
gal de municiones. De
esta manera, el tribunal
dispuso cuatro meses

como plazo de inves-
tigación, quedando to-
dos con medidas cau-
telares alternativas a la
prisión preventiva, con
el fin de poder estable-
cer su participación y
la comparecencia de
cada una de ellas en el
proceso que continúa
ante el Ministerio Pú-
blico y los Tribunales
de Justicia".

Según el jefe de la
Briant Linares, sub-
prefecto Alejandro Ba-
rraza, estas estructuras
criminales "mantenían
el control territorial de
la población, ostentan-
do armas de fuego en
la vía pública y ate-
morizando a vecinos.
Conforme a los ante-
cedentes, se procedió
a dar cumplimiento a

Los sujetos ostentaban
armas de fuego en la vía pública

y atemorizaban a vecinos
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catorce órdenes de en-
trada y registro a los
diferentes inmuebles
utilizados por esta es-
tructura", sostuvo,
agregando que "se
insta a la comunidad
a seguir denunciando

este tipo de delitos al
fono Denuncia Seguro
(*4242), que permite
denunciar delitos de
forma 100% anónima,
durante las 24 horas
del día, todo el año",
finalizó.

UTalca organizó piloto nacional del Examen de Odontología
Con la participación

de estudiantes de las
universidades estatales
de Talca, Santiago, Te-
muco, Valparaíso, La
Serena, Iquique y An-
tofagasta, se desarro-
lló el tercer piloto del
Examen Nacional de
Odontología, iniciativa
impulsada por la Red
Estatal de Odontología
de Chile, con el objeti-
vo de fortalecer la cali-
dad y la excelencia en
la formación de futuros
cirujanos dentistas.

El coordinador na-
cional del piloto y aca-
démico de la Facultad
de Odontología de la
Universidad de Talca,

Álvaro Arellano Arria-
gada, explicó que la
evaluación busca avan-
zar hacia la unificación
de criterios formativos
entre las universidades
estatales.

"Este examen ha
sido co-construido con
las distintas universi-
dades de la red estatal
y tiene como propósito
unificar los criterios
que nos representan,
permitiendo medir el
grado de conocimien
tos, habilidades y des-
trezas de nuestros es-
tudiantes en su último
nivel de formación,
que es el sexto año de
la carrera, evaluándo-

los ya en un nivel pro-
fesional", afirmó.

En el caso de la Uni-
versidad de Talca, un
total de 45 estudiantes
de sexto año rindie-
ron el examen. Según
indicó el académico,
"ha sido una instan-
cia bastante tranquila,
los estudiantes se han
mostrado conformes
al rendir un examen
que aborda diversas
temáticas disciplinares
y que, además, incor-
pora este año casos clí-
nicos en odontología
infantil, de adultos y
de personas mayores,
ampliando el espectro
respecto de versiones

anteriores".
Al respecto, la de-

cana de la Facultad de
Odontología de la casa
de estudios, Soraya
León Araya, agregó
que "este examen re-
presenta un hito y un
esfuerzo colaborativo
entre las universidades
estatales, orientado a
fortalecer la calidad y
la excelencia en la for-
mación de nuestros es-
tudiantes". Asimismo,

La Facultad de Odontología fue
la encargada de coordinar el tercer

piloto del Examen Nacional de
Odontología (ENO), evaluación que

fue rendida de manera simultánea por
estudiantes de sexto año de las
universidades estatales de Chile

enfatizó que el ENO
trasciende el ámbito
evaluativo. "Más que
una evaluación, es una
señal clara del compro-
miso con estándares

comunes, con la mejo-
ra continua y con una
odontología al servicio

de las personas y de las
necesidades de nuestro

país", afirmó.
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